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boletín Wcial
DE LA PROVINCIA DE VAIIADOIID.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS. JI

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada.capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despucs para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLey de 3 de Noi^iem- 
bre de iSSy.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOL&T1N£S 0KIGiAi.es, sc ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
ceptuandose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SEGGIONKS Ett QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 . Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
°, H™®^’ ^í'es. Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuaj fuere la corporación o dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militár, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militare» judiciales de la 
provincia. .

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y ^Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PAUTE OFICIAL.

NuM. 1.803.

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA.

ELECCIONES.

Circular.

Prorogadas las elec
ciones de Diputados 
provinciales para los 
dias 1, 2, 3 y 4 de Fe
brero próximo, por De
creto del 1.“ del actual, 
en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 5.° 
de dicha disposición, y 
el 100 de la ley de 20 
de Agosto próximo pa
sado, se convoca á los 
electores de esta pro
vincia para los expresa
dos dias.

Oportunamente co
municará este Gobierno 
á los Sres. Alcaldes las 
instrucciones conve
nientes para asegurar 
á todos el libre ejerci
cio de su derecho elec
toral, y en el ínterin las 
expresadas autoridades 
cuidarán de exponer al 
público en los sitios de 
costumbre el Boletín en 
que aparezca inserta 
esta circular.

Valladolid 13 de Ene
ro de 1871.—El Gober
nador, Eduardo de la 
Loma.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 10 de JSnero.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

LEY.

DoN- Francisco Serrano y Domínguez, 
fíeg'ente del fíetno por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para que, mediante pública li
citación, pueda conceder permiso con 
privilegio de tiempo y de lugar duran
te 40 años para el establecimiento de 
un cable telegráfico submarino entre 
la costa occidental de la Península y 
las islas Canarias, que uniendo entre 
si las de Tenerife y Gran Canaria pue
da continuarse á la América si asi se 
solicitase.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta. == 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. = 
Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.= Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.=Ma- 
riano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig

nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Madrid á primero de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Francisco Serrano.=E1 Presidente in
terino del Coinsejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

('Gaceta del 15 de Enero. J

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto del l.° de este 
mes de S. A. el Piegenle del Reino .se
ñala el dia 1? de Febrero próximo 
para que comiencen las elecciones de 
Diputados provinciales en lodos los 
dislriio.s de la Península. Y como los 
plazos que la ley fija para las opera
ciones electorales hasta que las nuevas 
Diputaciones queden constituidas no 
terminarán hasta el 20 por lo menos 
del indicado mes, es evidente que las 
elecciones de Ayuntamientos no pue
den verificarse en los dias 21, 22, 23 
y 24 de este,- que son los designados 
en el decreto de 17 de Setiembre últi
mo, si las Comisiones provinciales han 
de fallar sobre las reclamaciones y 
protestas á que aquellas dieren lugar, 
con arreglo á lo que dispone la ley 
electoral.

Hay además otra razón que aconse
ja diferir para más adelante las elec
ciones municipales. Las Górtes Cons
tituyentes terminaron voluntaria y 
patrióticamente su misión el dia 2 de 
este mes al aceptar V. M. la Constitu
ción del Estado y prestar juramento á 
las leyes del pais. El art. 72 de la ley 
fundamental impone al Rey la obliga
ción de reunir Córtes á los tres meses 
de haberlas disuelto; y aunque pudiera 
sostenerse con fundadas razones que 
el interregno perlamentario en que se 
encuentra el país está limitado sola
mente por los artículos 42 y 100 de la 
Constitución, los Ministros responsa
bles que tienen la honra de aconsejar 
á V. M. prefieren interpretar aquel 
precepto constitucional en el sentido 

que favorezca más la intervención y 
la vigilancia del Parlamento en los 
actos del Gobierno.

Siendo, pues, la opinion de los Mi
nistros que las elecciones de Senado
res y Diputados han de hacerse en un 
pía zo que permita que las nuevas Gór
tes se reúnan dentro de los tres meses 
que el art , 42 queda Constitución se
ñala, es imposible proceder ahora á 
elegir otros Ayuntamientos, que en 
ningún caso podrán quedar constitui
dos sino en los primeros dias del mes 
de Abril.

Los actuales Ayuntamientos son 
además producto de sufragio univer
sal; fueron elegidos en época de gran 
actividad política, cuando todos los 
partidos buscaban en los comicios el 
triunfo de sus opiniones; son la expre
sión de todas las fuerzas sociales, y 
pueden influir legítimamente para que 
las futuras Córtes representen con fide
lidad todos los intereses y todas las 
clases.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, por acuerdo 
del Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Enero de 1871.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.

En vista de Ias razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones de 

Ayuntamientos en toda la Península y 
en las islas adyacentes tendrán lugar 
en la época y plazos que marca la ley 
municipal y la electoral de 20 de 
Agosto último; quedando derogado el 
decreto de 17 de Setiembre en la parle 
que se refiere á los plazos extraordi
narios señalados para dichas elecciones.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno.=Ama- 
deo.=El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.
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Núm. 1.779.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA.

Ha llegado la época de reunir los datos del movimiento que ha tenido la población de esta provincia durante el año que acaba de ter
minar. Servicio es este que los municipios vienen ejecutando con regularidad hace ya mucho tiempo; y la práctica constante de los en
cargados de formar los resúmenes en que se anotan los datos que expresan los nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridas durante 
el período á que aquellos documentos se refieren, es la mejor garantía de que los respectivos al año de 1870 han de estar exentos de 
errores y defectos injustificables, cuando, como en la ocasion presente, ninguna dificultad se opone al buen resultado del trabajo de que 
se trata.

Sin embargo de esto, en mi deseo de asegurar la buena ejecución de un servicio tan importante como el que se va á llevar á cabo, 
creo oportuno dictar las disposiciones siguientes:

1 .^ Los datos sobre los nacimientos, matrimonios y defunciones que hayan ocurrido en cada uno de los distritos municipales de esta 
provincia durante el año pasado de 1870, se expresarán en unos estados que se ajusten exactamente á los modelos adjuntos.

2 . Los Alcaldes cuidarán de que los encargados de la ejecución material de este servicio confronten minuciosamente los datos, para 
asegurarse de su exactitud, antes de verterlos en los cuadros.

3 /^ Se formarán dos estados por lo que r-especta á los matrimonios, comprendiéndose en el uno todos los que se hubieren celebrado 
canónicamente en los ocho primeros meses del año 1870, y en el otro los ocurridos, con arreglo á la nueva ley del matrimonio civil, en 
los cuatro restantes, ó sea, desde 1.'’ de Setiembre en que comenzó á regir aquella, hasta fin de Diciembre último.

4 .^ Para distinguir los matrimonios canónicos de los civiles, se hará la conveniente expresión en ambos estados, indicando el carácter 
de aquellos y el período que estos comprenden, á cuyo efecto se variarán los encabezamientos de los modelos en lo que sea necesario.

5 . Todos los estados han de obrar en este Gobierno de provincia para el dia l.“ de Febrero próximo venidero.
Recomiendo á los Señores Alcaldes el mayor celo y una gran exactitud en el cumplimiento de este servicio y que no demoren su 

ejecución mas allá del plazo antes fijado.
Valladolid 12 de Enero de 1871.—Eduardo de la Loma.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Partido judicial de. . . . . . . Ayuntamiento de. . . . . . .

Will ti. 1.—Wacimientos elasifieados se^nn el estado civil de lois nacidos durante el año <SÍO.

AYUNTAMIENTO.

LEGITIMOS.

Varones. Hembras TOTAL.

ILEGITIMOS. TOTAL.______

Varones. Hembras TOTAL.

Legítimos 
por 

un ilegítimo.

HABITANTES
POR NACIMIENTO SEGUN

el censo de el resúmende
1860. 1866.Varones. Hembras TOTAL.

Wúm. 8.—Wácidos, muertos y fallecidos sin bautizar.! Wnm. 3.—Alumbramientos sencillos, dobles y triples.

AYUNTAMIENTO.

NACIDOS, MUERTOS Y FAllECIDOS SIN SER 
BAUTIZADOS.

AYUNTAMIENTO.

ALUMBRAMIENTOS.

Varones. Hembras. TOTAL. Sencillos. Dobles. Triples. TOTAL.

Wúm. 4.—Wacimientos clasificados según los meses en que tuvieron lugar.
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'Vmii. 1.—Matrimoniois ocurridos en el año de ISÍ^O, clasificados según el estado civil de los contrayentes (1).

AYUNTAMIENTO.

MATBÍDRIOS DE

TOTAL.

HABITANTES POR JIATRIMONIOS SEGUN
SOLTERO CON VIUDO CON

eí censo de 
1860.

el resúmen de 
1866.Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

FVñm. ».—Contrayentes por primeras, segundas y terceras nup cias.

AYUNTAMIENTO.

PRIMERAS NUPCIAS. SEGUNDAS NUPCIAS. TERCERAS NUPCIAS. TOTAL.

Varo nes. Hem bra.s TOTAL. Varones. Hembras TOTAL. Varones. Hembras TOTAL. Varones. Hembras TOTAL.

f

IWúm. 3.—Cdad de los contrayentes.

__  VARONES DE HEMBRAS DE

AYUNTAMIENTO. 14 á 25. 25 á 35. 35 á 50. Masde 50. TOTAL. 12 á 25. 25 á 35. 35 á 50. Mas de 50. TOTAL.

7^úm. 4.—llatrimoulos elasideados según los meses en que se contrajeron.

AYUNTAMIENTO. Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. .Junio. Julio. Agosto. Setiembre Octubre.
Noviem

bre. Diciembre

IWúm. 4 — Oefunciones ocurridas en el año de 18»O, clasificadas según el sexo y estado civil de los fallecidos.

AYUNTAMIENTO.

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS. TOTAL.

HABITANTES
POR FAllECIDOS SEGUN

Varones. Hembras TOTAL.

**<mu*^«aPMmenM9KA9
Varones. Hembras TOTAL. Varones. Hembras TOTAL. Varones. Hembras TOTAL.

el censo 
de 1860.

el resúmen 
de 1866.

1^11111. 9.-—Defunciones clasificadas según las edades.

AYUNTAMIENTO.

o

o

o 
q 
u

ü
Q Q

CO

Q

co 
*r-

-Æ

O
Q

—H

CO

Q

CO 
Oí

'rt

(O!
o
o

CO 

'ts 
CO 
S<I 
o
Q

CO

CO

Q

'rt
CO
CO
o
Q

o
Q

'rt 
co

o
Q

co

Ü
Q

co
-íS

o
Q

CO 
CO

CO
o
Q

^H

co 
co
o
Q

có

■.-H

cu 
o

00
-es
CO

cu
Q

có 
00 
-cS
.F-I 
OO 
cu
o

5 

-.•s 
CO

o 
Q

en 
cu 
Q

cr4 
(Oí

cu
Q

có 
05

CU
«

05
CU
Q

ó

cu
Q

co 
05

CU 
o

03
CU

Q

coo’ 
CO5

CU

Q

05

cu
Q

S 

o

cu
Q

*tí

2

(1) Se formarán dos estados, uno para los matrimonios canónicos y otro para los civiles, comprendiendo el primero los ocho primeros meses q^ue median desde Enero 
á fin de Agosto, y el segundo los cuatro restantes.
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4
^úui. 3.—Defunciones clasificadas según sus cansas.

AYUNTAMIENTO.

DEFUNCIONES OCURRIDAS POR

TOTAL.
Enfermedades 

comunes.
Enfermedades 
epidémicas.

Muerte natural 
repentina.

Muerte 
violenta.

Muerte senil 
< (vejez.)

V.® B.o 
El Alcalde,

de de 1871

Sello. El Secretario,

cretario, Juan Callejo—V.“ B—El Valladolid 4 de Enero de 1871.=V.° B.'’¿=E1 Alcalde, Blas Dulce.=El Gefe
Presidente, Loma.^Conformidad del de Contabilidad, M. Nava.
Comisario, Pablo Gordo.

NÚM. 1.781.

Don Juan Callejo y Madrigal, Abogado 

de los Tribunales de la Nación y del 

Ilustre Colegio de esta Capital, Se

cretario de la Dxcma. Diputación pro- 

vi72cial de f^aUadoUd.

Certifico: que con vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabeza de partido de esta provin
cia, y según el resultado que ofrecen, 
esta Diputación en sesión de cinco del 
actual, acordó de conformidad con el

QUINTA SECCION.

NÚM. 1.783. .

Ayuntaiuiento constiíaeional de Valladolid.

Mes DE ENERO DE 1871.

Cantidades satisfechas por las obras que tiene el Excmo. Ayuntamiento, 
que se ejecutan por administración, correspondientes á la semana que concluyó 
en 31 de Diciembre último.

Comisario de Guerra de esta plaza fijar 
como precio medio de las especies ó 
suministros correspondientes al mes de 
Diciembre último los siguientes:

OBRAS.

JORNALES.

Pest.s Cént.s

MATERIALES.

Pest.s Cént.s

TOTAL.

Pest»s Cént.s

Pts. Cént. Obras en la Casa-Galera y Depósito mu
nicipal.......................................................

Idem de la cubierta del reloj de la Casa 
Consistorial..............................................

Idem de viveros y arbolados de los pa
seos.............................................................

Idem de las obras del cauce del rio Es
gueva. . . . ................................

Idem recomposición de herramientas de 
madera......................................................

Idem reparación de la Casa Consistorial. 
Idem de la casa fielato de la Estación, . 
Idem del sumidero del Callejón de los 

Toros.. . . ...............................  .
Idem paseos de San Benito........................ 
Idem del paseo del prado de la Magda

lena. . . . . ...............................
Idem reparación de las cañerías de las 

fuentes.. . . . . . . .
Idem reparación de calles............................

1 Idem de caminos vecinales

82 15

» »

4 37

» »

143 87
38

2 »

33 »
» »

» »

» ))
» »

82 75

25 50

47 94

45 »

170 67
38 »

2 »

33 »
19 4

14 25

20 53
97 50

489 69

Ración de pan de 70 deca
gramos, . . . . . . » 40 

Idem de cebada de 4 kilo
gramos. ....... 70 

Idem de paja de 6 id.. . . » 21
Litro de aceite.. . . . . 1 15
Quintal métrico de leña.. .1 3
Idem de carbón......................11 65

Y á fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración del suministro 
hecho por los pueblos de esta pro
vincia en el mes expresado, á las tro
pas del Ejército y Guardia civil tran
seúnte, espido la presente con- el 
V." B.“ del Sr. Gobernador Presidente 
y conformidad del Comisario de Guer-

25 50

43 57

45 »»

27 »
»' » 

» »
19 4

14 25

20 53
97 50

489 69

ra en Valladolid á siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno.=El Se-

Totales..........................182 8 303 99 1086 7

DICCIONARIO
DE LA L EY ELECTORAL

CON ARREGLO AL DECRETO DE 20 DE AGOSTO 
DE 1870,

EN CONFORMIDAD DE LAS LEYES MU
NICIPAL Y PROVINCIAL QUE HAN DE 
REGIR Y SEGUIDO DE MODELOS DE 
ACTAS Y DEMAS DOCUMENTOS NECE

SARIOS Á SU MEJOR APLICACION,
POR

DON ANTONIO DE GÓNOORA Y GOMEZ, 
abogado de los Tribunaíes de ia Nación, 
Je/e honorario de ^dmÍ7iistrácion civil, 
Comendador de ¿a Real y distinguida 
orden de Carlos III, condecorado con la 
placa del mérito militar y Secretario del 

Gobierno de Gerona.

PROSPECTO,

La obra que ofrecemos al público, 
resultado de un detenido estudio de la 
ley electoral, contiene cuanto el De
creto de 20 de Agosto de 1870 deter
mina en la materia: y la forma en que 
se ha redactado, la que mas se acomoda 
a facilitar la resolución instantánea 
del articulado á que la misma se con
trae

La favorable acojida que ha mere
cido, nos dispensa estendernos eu en- 
caiecer la importancia de este trabajo. 
Nuestro objeto al escribiría, ha sido 
exponer con método y claridad la 
ley, dándole una forma adecuada para 
su aplicación; y el resultado obtenido, 
responde sin miedo de equivocamos, 
al Qn que ríos propusimos.

BASES.
El Diccionario de la ley electoral 

compone un tomo en 4.*^ de buen pa
pel y esmerada impresión. Su precio 
en toda España 6 rs., franco de porte.

Alodo de adguirirlo.
Remitiendo al autor libranza de di

cha suma ó 1.3 sellos de franqueo, con 
la dirección que sigue: Sr. D. Antonio 
de Góngoia, Secretario del gobierno 
de Gerona.

Valladolid: 187i.í=lniprcnla de Garrido.
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